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ACUERDOS: 1 

L-CDCSyH-2019-O-3-01.- Con fundamento en el Artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 2 

Universidad de Guanajuato, el Pleno del Consejo aprueba por 3 

unanimidad de votos el acta ordinaria L-CDCSyH-2019-O-2. 4 

L-CDCSyH-2019-O-3-02.- Con fundamento en el Artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 5 

Universidad de Guanajuato, el Pleno del Consejo aprueba por 6 

unanimidad de votos las actas extraordinarias: L-CDCSyH-2019-E-7 

05, L-CDCSyH-2019-E-06, L-CDCSyH-2019-E-07, L-CDCSyH-8 

2019-E-08, L-CDCSyH-2019-E-09, L-CDCSyH-2019-E-10 y L-9 

CDCSyH-2019-E-11. 10 

L-CDCSyH-2019-O-3-03.- Con fundamento en el Artículo 34 del Estatuto Académico de la 11 

Universidad de Guanajuato, se aprueba la solicitud de extensión 12 

de plazo para concluir el plan de estudios propuesta por la alumna 13 

xxxxxxx de la Licenciatura en Cultura y Arte. Dicha extensión se 14 

otorga por dos años con fecha de vencimiento en el periodo 15 

agosto-diciembre del 2021. 16 

L-CDCSyH-2019-O-3-04.- Con fundamento en el Artículo 28, fracción VII, de la Ley 17 

Orgánica, y en el Artículo 28, fracción I, del Reglamento 18 

Académico, se revisan y se aprueban los ajustes de las Unidades 19 

de Aprendizaje “Taller Colectivo I” y “Taller Colectivo II” del plan de 20 

estudios de la Licenciatura en Sociología. Además, se aprueba la 21 

modificación en el apartado “Perfil Docente” de dichas cartas 22 

descriptivas, donde se especifica que el o la aspirante a impartir 23 

los cursos sea “Un profesional en Ciencias Sociales y 24 

Humanidades con experiencia en investigación social”. 25 

L-CDCSyH-2012-O-3-05.-  Con fundamento en el Artículo 28, fracción VII, de la Ley 26 

Orgánica, y en el Artículo 28, fracción I, del Reglamento 27 

Académico, se revisa y se aprueba la creación de las Unidades de 28 

Aprendizaje “Género” y “Sociología de la Religión”, para ofrecerse 29 

como materias optativas en el plan de estudios de la Licenciatura 30 

en Sociología, puntualizando las siguientes correcciones en el 31 
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apartado de “Perfil Docente”: “Un profesional en Ciencias Sociales 32 

y Humanidades con experiencia en estudios de Género” para 33 

“Género” y “Un profesional en Ciencias Sociales y Humanidades 34 

con experiencia en estudios de Religión” para “Sociología de la 35 

Religión”. 36 

L-CDCSyH-2019-O-3-06.- Con fundamento en el Artículo 28, fracción VII, de la Ley 37 

Orgánica, y el en Artículo 28, fracción I, del Reglamento 38 

Académico, se revisa y se aprueba la creación de la Unidad de 39 

Aprendizaje “Formulación y evaluación de proyectos de inversión”, 40 

para ofrecerse como optativa en el plan de estudios de la Maestría 41 

en Estudios para el Desarrollo, atendiendo la siguiente 42 

modificación en el apartado “Perfil Docente”: “Profesional con 43 

posgrado de la áreas económico-administrativas con experiencia 44 

en formulación y evaluación en proyectos sociales”. 45 

L-CDCSyH-2019-O-3-07.- Con fundamento en el Artículo 30, fracción III, de la Ley 46 

Orgánica, y el Artículo 40 del Estatuto Orgánico de la Normatividad, 47 

se aprueba el Diplomado en Educación Terapéutica en Diabetes, 48 

que ofrece la División de Ciencias de la Salud, de manera 49 

permanente, como modalidad de titulación. 50 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 29 de octubre de 2019.- El Secretario del Consejo de 51 

la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Doctor Tarik Torres Mojica. – Rúbrica. 52 

EL SUSCRITO, DOCTOR TARIK TORRES MOJICA, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 53 

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE 54 

GUANAJUATO, CAMPUS LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 55 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, 56 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 57 

C E R T I F I C A 58 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 59 

Ciencias Sociales y Humanidades del Campus León y corresponde a los ACUERDOS 60 

APROBADOS EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE 61 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 29 DE 62 

OCTUBRE DE 2019.  DOY FE. 63 


